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N° )  0  -2 0 17-DRA/GOB.REG.TACNA

FECHAR -¡ £ ^ £  2017)
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el servidor DAVID MANUEL VALENCIA ARCE, es em picado Nombrado de lo Dirección 
Regional de Agricultura Tacna, en la Agencia Agraria Jorge Basadre Grohmann, en el cargo de 
Asistente Adm inistrativo II, de Nivel Rem unerativo SPE, de Régimen Laboral del Decreto Legislativo  
N° 276;

Que, con R eso lu c ió n  D irecto ra l R e g io n a l AT Q 0 3 -2 0 1 6 -D R A /G O B .R E G .T A C N A , de fe c h a  
05 de e n e ro  d e l 2016, se  aprob ó  la R o ta ción  P ro v is io n a l a la se d e  ce n tra l de la  D irecció n  
R e g io n a l de A g ricu ltu ra  Tacna, a l TAP, D A V ID  M A N U EL V A LEN CIA  A R C E ; la m ism a  que  
f in a liz ó  e l 31 de d ic ie m b re  d el 2016;

Que, por ser un desplazam iento inm inentem ente interno corresponde aplicar y adecuar para el 
presente caso la figura de Rotación, ya que el Artículo 78° del Reglam ento del Decreto Legislativo 
276 precisa: " La Rotación, consiste en la reubicación del servidor al interior de la entidad paro 
asignarle funciones según su Nivel de Carrera y Grupo Ocupacional alcanzado. Se efectuara por 
decisión de la Autoridad adm inistrativa cuando dentro del lugar habitual de trabajo con el 
consentim iento del interesado en caso contrario"

Y estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por Ley N° 27444, Ley del 
Procedim iento Adm inistrativo General, en armonía con la Ley N u 27867, Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, m odificado por Ley N° 27902 y en uso de las facultades conferida mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N- 788-2015-G.R/G.R.TACNA y con la visación de la Oficina de 
Adm inistración, de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Oficina de Planeam iento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM ERO.- APROBAR LA AM PLIACION DE ROTACIÓN PROVISIONAL A LA SEDE DE  
LA DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TACNA, hasta el 29 de diciem bre del 2017 del TAP. 
CPCC. DAVID M ANUEL VALENCIA ARCE, servidor nombrado de esta Dirección Regional de 
Agricultura Tacna, de la Agencia Agraria Jorge Basadre, en el cargo de Asistente Adm inistrativo II, 
Nivel Rem unerativo SPE, Régimen Laboral del Sector Público, Decreto Legislativo 276, al Órgano de 
Control Institucional -  Comité de Control Interno .

ARTÍCU LO  S E G U N D O El m encionado servidor continuará percibiendo sus rem uneraciones con 
cargo al Presupuesto Analítico del Pliego 460 Gobierno Regional Tacna, Unidad Ejecutora: 100 
Agricultura Tacna .
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A RTÍCU LO  TERCERO.- NOTIFÍQUESE, con la presente Resolución a la parte interesada.

REGÍSTRESE y COM UNÍQUESE
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